
 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2024-00035-00. 
 

PROCESO: VERBAL – PERTENENCIA 
 

DEMANDANTE: SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA ENERGIA DE COLOMBIA 

SECCIONAL GUAJIRA “SINTRAELECOL” con la personería Jurídica No 001983 del 

03 de julio de 1975 
 

DEMANDADO: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE ESP NIT 8020076706 

 

Riohacha, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El Código General del Proceso impone en su Art 82-4 que la demanda debe 

contener lo que se pretenda expresado con claridad y precisión; y en su Art. 

375-5 que deberá aportarse un certificado del registrador de instrumentos 

públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de los 

derechos reales del bien sujeto a registro, contra los cuales deberá dirigirse la 

demanda.  

 

Ahora bien, revisado el expediente se observa que se aportó tanto el 

certificado especial como el ordinario de instrumentos del público del bien 

inmueble objeto de prescripción, en los que evidencia que la persona jurídica 

titular de dicho bien es diferente en cada certificado, y la presente demanda 

solo está dirigida contra una de ellas, por lo que no se cuenta con claridad y 

precisión la pretensión. 

 

Tal omisión impide la admisión de la demanda por no reunir los requisitos 

formales -artículo 90 inciso 3 numeral 1 del Código General del Proceso – razón 

por la cual, se hace necesario, para imprimirle un debido proceso, inadmitirla y 

concederle al demandante el término de cinco (5) días para que subsane lo 

dispuesto en el presente auto. 

 

En virtud a lo anteriormente expuesto, esta Agencia Judicial,  
 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente auto.  

 

2. CONCÉDASE a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

que subsane los defectos encontrados. De no hacerlo la demanda se 

rechazará.  

 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 

 



3. De conformidad a los artículos 75 y 77 del Código General del Proceso, 

reconózcase como apoderado de la parte demandante al doctor 

CARLOS ALBERTO MEDINA IGUARAN, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 84.079.651 y tarjeta profesional N° 97938 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
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